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Proyecto Resolución de 

Encargo
Articulo 6 Criterios de Desempate Suprimir tercer factor de desempate

Desconocimiento de la adopción de la estructura organizacional de Planta Global para el funcionamiento interno de la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI-. 

La figura de Planta Global se encuentra comprendida en el Decreto Ley 785 de 2005 y Decreto 1083 de 2015 y desarrollada por Departamento Administrativo de la Función Pública como: 

“Planta personal global. Aquella que tiene como requisitos indispensables: el estudio previo de necesidades y la configuración de su organización. Es decir, que debe existir una relación

detallada de los empleos requeridos para el cumplimiento de las funciones de la entidad, sin identificar su ubicación en las unidades o dependencias que hacen parte de la organización interna

de la institución.” (Subrayado y cursiva fuera de texto). 

En este orden de ideas, cabe señalar que el artículo 4 del Decreto 665 de 2012 la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI- adoptó la estructura de Planta Global dentro de su esquema interno

organizacional. 

Con base en el marco normativo transcrito, cabe señalar que la misma disposición normativa establece que la estructura de planta global no debe distinguir ni identificar su ubicación en las

unidades o dependencias que conforman la estructura organizacional de la entidad, lo cual al asignársele puntaje a un aspirante sobre los demás en un procedimiento de encargos, por el

simple hecho de que el aspirante pertenezca a la misma dependencia sobre la cual se encuentra la vacancia objeto de encargo, va en contravía abierta de la disposición sobre la cual se define el

concepto legal de Planta Global, realizando una interpretación y alcance que el sentido de la norma superior claramente no establece, puesto que define precisamente todo lo contrario. 

1.	El elemento denominado: “misma dependencia y/o grupo de trabajo” no corresponde a un criterio de selección objetivo que permita una ponderación y trato igualitario de competición entre 

los aspirantes a la provisión de un empleo público en la modalidad de encargo. 

El elemento de asignársele puntaje al componente de “misma dependencia y/o grupo de trabajo” no solo desconoce la naturaleza y sistema de la planta global de personal sobre la cual está

constituida legalmente la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI-, como ya se constató, sino que también genera un factor de desigualdad basado en un componente de apreciación subjetivo 

que no permite realizar una ponderacigón en igualdad de condiciones entre las personas que cumplan los requisitos de estudios y experiencia necesarios para acceder al empleo, al asignársele

puntaje a un aspirante por el solo hecho de estar en la misma dependencia y/o grupo de trabajo en el cual se encuentra la vacancia temporal o definitiva del cargo a proveer. 3 

A modo de ejemplo, asignarle en algún sentido puntaje al componente denominado: “misma dependencia y/o grupo de trabajo” equivaldría exactamente lo mismo a decir que para los

concursos públicos que adelanta la Comisión Nacional de Servicio Civil en las modalidades abierto y ascenso se les concediese puntaje a ciertos aspirantes por el simple hecho de laborar en la

misma entidad o dependencia sobre el cual se encuentra ubicado el empleo público materia de concurso, disposición que en el caso hipotético de existir sería abiertamente inconstitucional. 

Por lo anterior, el componente denominado: “misma dependencia y/o grupo de trabajo” contradice los criterios de ponderación y razonabilidad objetivos que deben guiar la provisión de

empleos públicos, al asignárseles puntaje a aspirantes fundados en factores externos que no son atribuibles a su propio mérito entre sus pares, sino a una condición externa que les genera un

beneficio injustificado y desequilibrado, rompiendo así con una competencia y trato igualitario en la medición de condiciones y aptitudes personales en el acceso a nuevas oportunidades

laborales. 

PETICIÓN: 

Con base en la sustentación fáctica y jurídica expuesta, respetuosamente solicito suprimir el tercer factor de desempate de que trata el artículo sexto (6) del acto administrativo en cita

denominado: “misma dependencia y/o grupo de trabajo” que asigna puntuación para la provisión de empleos en la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI- en la modalidad de encargos, y,

en su lugar, adoptar otro(s) criterio(s) de desempate que obedezca(n) a criterios medibles y objetivos fundados en la igualdad y en el mérito personal de los aspirantes.

En primer lugar es necesario aclarar que, aunque se cita como justificante jurídico de la observación el Decreto Ley 785 de 2005 compilado en el Decreto 1083 de 2015, esta norma no es aplicable a la Agencia ya que establece: “…el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004”,  toda vez que existe norma 

especial para la nomenclatura de los empleos públicos de las Agencias Estatales de Naturaleza Especial, esto es el Decreto 508 de 2012.

Ahora bien, se fundamenta la petición de eliminación del Factor “Pertenecer a la misma dependencia y/o grupo de trabajo” dentro de los Criterio de desempate del Articulo 6 del proyecto de resolución, en que la Planta de Personal de la Agencia es global y que en concepto del Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP una Planta Global no debe “…identificar su ubicación en las unidades o dependencias que hacen parte de 

la organización interna de la institución.”, no obstante no se informa el número del concepto especifico del DAFP del que se extrae la cita, por lo que no se pude inferir el contexto en que se emitió este concepto.

Empero, en revisión de conceptos emitidos por dicha entidad, se encuentran dos recientes, identificados con los radicados 095391 y 252301 de 2023, en ellos se estable que hay dos tipos de planta de personal: La global y la estructural, que no se pueden desligar el uno del otro porque son excluyentes y la definición de cada uno incluso precisa a la otra, por lo que es pertinente señalar estas  definiciones a continuación:

Planta de personal estructural: Consiste en la relación detallada de los empleos requeridos para el cumplimiento de las funciones de una entidad, es de estructura rígida, cada empleo debe estar distribuido en las unidades o dependencias que hacen parte de la entidad u organismo público, cualquier modificación en su configuración o en la redistribución de los empleos implica un nuevo trámite de aprobación ante las entidades que hacen 

gobierno para el efecto, por esta razón no es común su utilización.

Planta personal global: Aquella que tiene como requisitos indispensables(i) el estudio previo de necesidades y (ii) la configuración de su organización. Es decir, que debe existir una relación detallada de los empleos requeridos para el cumplimiento de las funciones de la entidad, sin identificar su ubicación en las unidades o dependencias que hacen parte de la organización interna de la institución.

Se destaca entonces la subraya en la definición de -Planta estructural- en la que se explica que este tipo de plantas es poco común, ya que para redistribuir los empleos se requiriere de un nuevo trámite de aprobación del acto administrativo de planta de personal que dbeebe ser proferido por la entidad que la emitió inicialmente.

Teniendo en cuenta estas definiciones, es claro que en los conceptos del DAFP se enmarcan dentro de la construcción de actos administrativos que adoptan plantas de personal de entidades públicas, que para el caso de plantas globales debe hacer una relación de empleos que no distingan ubicación de los mismos en dependencias o unidades, mientras que en una estructural si es necesario entrar en ese detalle. Ahora bien, adoptar una 

“Planta Global” como en el caso de la Agencia (Decreto 665 de 2012 modificado por Decretos 1746 y 2468 de 2013) no quiere decir que los empleos relacionados en la misma no puedan ubicarse funcionalmente en Dependencias o grupos de trabajo, facultad otorgada al nominador en la Ley 489 de 1998:

Artículo 115. Planta global y grupos internos de trabajo. El Gobierno Nacional aprobará las plantas de personal de los organismos y entidades de que trata la presente ley de manera global. En todo caso el director del organismo distribuirá los cargos de acuerdo con la estructura, las necesidades de la organización y sus planes y programas. 

Es así como existen para cada entidad, actos administrativos de estructura y de planta de personal, en unos se establecen las dependencias y en otros los empleos que las conforman, ambos actos necesarios para el cumplimento de las funciones de cada organismo/entidad, siendo facultad del nominador distribuir los empleos en cada dependencia de acuerdo con las necesidades del servicio.

Adicionalmente, los conceptos del DAFP antes citados señalan:

"De esta forma, la planta global, permite que en forma general se determinen los empleos que se requieren en la respectiva entidad, sin que sean designados a una dependencia en particular, lo que permite que sean movidos de una dependencia a otra de acuerdo con las necesidades de la entidad, logrando así una administración más ágil y dinámica con una mejor utilización del recurso humano."

Esto se refuerza con el articulo Artículo 2.2.2.6.2 del Decreto 1083 de 2015 que señala que en los Manuales de Funciones y Competencias laborales de un organismo/entidad se debe especificar las unidades/dependencias donde se ubican los empleos.

Artículo 2.2.2.6.2 Contenido del manual específico de funciones y de competencias laborales. El manual específico de funciones y de competencias laborales deberá contener como mínimo: 

  

1. Identificación y ubicación del empleo. 

2. Contenido funcional: que comprende el propósito y la descripción de funciones esenciales del empleo. 

3. Conocimientos básicos o esenciales. 

4. Requisitos de formación académica y de experiencia. 

Es decir que una “Planta Global” ofrece a las entidades flexibilidad para mover con facilidad empleos dentro de una planta de personal, pero no implica que los empleos que la conforman nunca puedan asignarse a una dependencia en particular, situación que se trata de establecer en cada una de las observaciones presentadas en el mismo sentido y por lo tanto c arece de sustento la afirmación que sugiere que la Agencia en el proyecto de 

resolución desconoce los acuerdos con los que adoptó para su funcionamiento una planta de este tipo. 

Con respecto a la afirmación que señala que “El elemento denominado: “misma dependencia y/o grupo de trabajo” no corresponde a un criterio de selección objetivo que permita una ponderación y trato igualitario de competición entre los aspirantes a la provisión de un empleo público en la modalidad de encargo.” 

Es de aclarar que el proceso de encargo en un empleo de carrera administrativa, no es una ”competición” sino que se trata de un derecho preferencial de promoción o ascenso temporal, fundamentado en el articulo 24 de la ley 909 de 2004; tampoco es un “Proceso de Selección”, ya que estos por definición únicamente los puede adelantar la CNSC, y aunque, tanto en un proceso de selección como en un proceso de encargo se debe hacer 

una verificación de requisitos para determinar si se es apto para el desempeño de un empleo, sus propósitos son diferentes: En un Proceso de selección se busca la provisión definitiva del empleo y en un encargo se busca su provisión n transitoria, siendo este ultimo, y por definción de la Comisión, a su vez un instrumento de movilidad laboral, una situación administrativa y una forma de provisión.

Dejando en claro entonces que el Factor “pertenecer a la misma dependencia/grupo de trabajo” no es un criterio de selección, sino que se trata de un criterio de desempate (articulo 6 del proyecto d eresolución) cuando dos o más servidores cumplen requisitos para desempelar un empleo en encargo; por lo que carece de sustento la afirmación que señala que no es objetivo, más cuando la propia CNSC en el Criterio 438 de 2019 lo propone, 

así:

"Criterios de desempate para Ia provisión de un empleo de carrera mediante encargo cuando existe pluralidad de servidores de carrera que cumplen requisitos.

Existirá un empate. cuando varios servidores de carrera cumplan la totalidad de los requisitos exigidos en el artículo 24 de la Ley 909 de 200410 para ser encargados, caso en el cual la administración deberá actuar bajo unos parámetros objetivos y previamente establecidos con fundamento en el mérito, pudiendo a plicar entre otros y en el orden que estime pertinente, los siguientes criterios.

a) El servidor con derechos de carrera administrativa que acredite mayor experiencia relacionada (de acuerdo a lo exigido en el Manual de Funciones y Competencias Laborales).

b) Mayor puntaje en la última calificación definitiva del desempeño laboral.
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Eliminar el criterio de pertenecer a la misma dependencia en la que se encuentra el empleo objeto de provisión.

Dejar como primer criterio de desempate la experiencia adicional, 50% (Se sugiere dividir este puntaje en 30 puntos por experiencia adicional relacionada y 20 puntos por experiencia adicional

general)

Dejar como segundo criterio de desempate la educación adicional, 50%

Precisar qué tipo de distinciones o reconocimientos, por ejemplo, ¿Los reconocimientos deportivos, se pueden incluir?

Eliminar como factor de desempate, el mayor puntaje obtenido, porque este es un criterio que termina siendo producto de una calificación con factores subjetivos, que dependen de la

discrecionalidad del evaluador. Entonces si el jefe es muy flexible en la evaluación del desempeño, los evaluados tendrán unas mayores calificaciones promedio; pero si el Jefe evaluador es

demasiado estricto en la asignación de la calificación, en promedio los empleados de esa área van a recibir menores puntajes; con lo cual no es un factor equitativo ni objetivo para desempate

para la determinación de un derecho a encargo. Considero que, al dejar este criterio, se puede generar mayor conflictividad y reclamaciones relacionadas con la Evaluación del Desempeño

Laboral, por considerar que va a ser un factor definitorio al momento de determinar un derecho a encargo. Además, que ya está incluida como un factor habilitante en el artículo primero de la

resolución: “Que su última evaluación del desempeño laboral sea sobresaliente o en su defecto, satisfactoria”

 

De ser posible en el corto o mediano plazo, poder incorporar una prueba comportamental o prueba de conocimientos, que puede proporcionar elementos objetivos y técnicos para medir

habilidades y competencias. Pruebas como la Prueba Kompe Estatal que utiliza la Función Pública, pruebas psicométricas , pruebas de integridad, son herramientas muy estandarizadas y

probadas con un nivel de precisión muy alta que pueden mejorar el procedimiento de encargos en la entidad. En la Resolución se puede incluir de forma general, un parágrafo en ese sentido

(dejando la puerta abierta para implementar este tipo de instrumentos):

“PARÁGRAFO: La Agencia Nacional de Infraestructura, podrá incluir como factor de desempate la aplicación de pruebas psicométricas que permitan realizar la medición de las aptitudes y

habilidades necesarias para desempeñar las funciones del cargo vacante”

El criterio de desempate “mayor puntaje en la evaluación del desempeño” está fundamentado en el mérito, tal como lo indica la CNSC en Criterio unificado 438 de 2019 , así:

"Criterios de desempate para Ia provisión de un empleo de carrera mediante encargo cuando existe pluralidad de servidores de carrera que cumplen requisitos.

Existirá un empate. cuando varios servidores de carrera cumplan la totalidad de los requisitos exigidos en el artículo 24 de la Ley 909 de 200410 para ser encargados, caso en el cual la administración deberá actuar bajo unos parámetros objetivos y previamente establecidos con fundamento en el mérito, pudiendo aplicar entre otros y en el orden que estime pertinente, los siguientes criterios.

a) El servidor con derechos de carrera administrativa que acredite mayor experiencia relacionada (de acuerdo a lo exigido en el Manual de Funciones y Competencias Laborales).

b) Mayor puntaje en la última calificación definitiva del desempeño laboral.

c) Pertenecer a la misma dependencia en Ia que se encuentra el empleo objeto de provision.

(…) " (negrilla fuera de texto)

Por lo anteriormente expuesto, se considera pertinente tener en cuenta este factor dentro del criterio de desempate establecido en el articulo 6 del proyecto de resolución.

Frente a la peso porcentual propuesto para el criterio de desempate del Articulo 6, se analizará su modificación considerando no solo los requisitos y competencias que se exigen para el desempeño del empleo sino también criterios que puedan evaluar capacidades, competencias u otros factores de los candidatos relacionados con la función a desarrollar. Además, se considerarán otras propuestas que se presenten.

 la aplicación de pruebas psicométricas para la medición de aptitudes y habilidades para el desempeño del cargo vacante requieren de la contratacion de un prooveedor regido bajo la Ley 80 de 1993 , lo cual en este momento retrasaria todo el proceso de encargos en aras cumplir los terminos en acuerdo colectivo suscrito con SÉANI por lo que 
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Considerando

Que la Vicepresidencia de Gestion Corporativa expidió la Resolucion 20234030005785 del 18 de mayo de

2023 (….)

Se debe ajustar el año de la resolución mencionada porque no es 2025
Efectivamente se incurrió en un error de digitación y por lo tanto se ajustará el año para 2023.
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Articulo 1 ( numeral 2 y Articulo 2

Paragrafo 2 

RTÍCULO 1° (numeral 2) Y 2° (parágrafo 2): Se podrían presentar dificultades de interpretación en la 

medida en que estas competencias se establecen en conjunto entre cada evaluador y evaluado de 

acuerdo a cada cargo, por lo que no es posible establecer que alguien tiene aptitudes y habilidades para 

un cargo con base en competencias comportamentales evaluadas para otro cargo, que posiblemente no 

corresponden ni con las indicadas en el manual de funciones del cargo vacante

 

Para solucionar lo anterior, se sugiere fusionar en un solo numeral lo que corresponde a la evaluación de desempeño

Sobre la observación del Articulo 1, se considera pertinente continuar con la enumeración de los requisitos habilitantes descritos en el proyecto de resolución y no fusionarlos, toda vez que los mismos están consignados en la Ley 1960 de 2019 modificatoria de la Ley 909 de 2004 y este articulo lo único que hace es retomarlos ya que son requisitos establecidos por la normas superior ya citada.

Frente a la aplicabilidad de las competencias comportamentales para evaluar aptitudes y habilidades, la Comisión Nacional del Servicio Civil en Criterio Unificado 438 de 2019: “Provisión de Empleos Públicos Mediante Encargo y Comisión para Desempeñar Empleos de Libre Nombramiento y remoción o de Periodo.”, señala:

“Realizar un contraste entre las evidencias obtenidas y clasificar en orden de mérito a los servidores según las aptitudes y habilidades evaluadas. Hay algunos métodos que incluyen escalas de calificación como, por ejemplo, las pruebas psicométricas y el nivel de desarrollo obtenido en los compromisos comportamentales de la Evaluación de Desempeño Laboral; en tal caso, la clasificación se realizará con los resultados obtenidos.” (Subraya 

fuera de texto).

Por lo anterior, es posible como lo establece el proyecto de Resolución, tomar el nivel de desarrollo obtenido en la ultima calificación definitiva anual para acreditar aptitudes y habilidades, no obstante la Agencia puede considerar modificar el desarrollo de este requisito en el procedimiento estableciendo con el uso de pruebas psicometrías, lo cual se evaluará luego de consolidar las observaciones que sobre este punto hagan otros servidores.

Lo anterior  fundamentado en el Criterio unificado 438 de 2019 de la Comision Nacional del Servicio Civil 
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ARTÍCULO 6°: Se sugiere dar un peso mayor a la ubicación en la misma dependencia y/o grupo interno de trabajo, toda vez que los perfiles en la agencia son altos en cuanto a experiencia

relacionada y a educación formal, por lo que el aporte del aprendizaje adquirido al interior de la dependencia y/o grupo interno de trabajo y la consecuente disminución de las curvas de

aprendizaje, podrían redundar en beneficio de las áreas con vacancias definitivas o temporales.

En caso que persista el puntaje para la educación formal adicional, para que aporte valor real se sugiere que sea relacionada igual que la experiencia, por ejemplo si alguien va a optar por

trabajar en el GIT AMBIENTAL una formación adicional en derecho penal no debería ser objeto de puntuación.

También se sugiere revisar la sub numeración del artículo, se encuentra citado dos veces el 1.1 y no desarrollaron el 1.3 (Misma dependencia y/o grupo de trabajo)

Con respecto a la observación del Articulo 6, se analizará su modificación considerando no solo los requisitos y competencias que se exigen para el desempeño del empleo sino también criterios que puedan evaluar capacidades, competencias u otros factores de los candidatos relacionados con la función a desarrollar. Además, se considerarán otras propuestas que se presenten . También se ajustará la subnumeración del artículo ya que no fue 

transcrita correctamente.
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ARTÍCULO 9°: Se sugiere aclarar que ocurre con la evaluación parcial cuando se trata del mismo evaluador (por ejemplo, cuando el encargo se realiza a una persona del mismo Grupo Interno de 

Trabajo).

Frente a la evaluación del desempeño y tratándose de un cambio de cargo que implica separación temporal del empleo del cual se ostenta derechos de carrera, el Acuerdo 617 de 2018 de la CNSC establece que se debe realizar una evaluación parcial eventual para el cargo de carrera y las demás evaluaciones hasta completar el periodo anual se harán en el cargo objeto de ascenso temporal, esto sin importar si los empleos se ubican o no en la 

misma dependencia, situación que se explica en el parágrafo del Articulo 9 del proyecto de resolución.
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Adicionar un paragrafo que exprese lo siguiente: Para la resolución de cualquier duda a lo largo del

proceso se tomará como base lo expresado en el criterio unificado de la CNSC sobre la verificación de

requisitos mínimos y prueba de valoración de antecedentes de los aspirantes inscritos en los procesos de

selección que realiza la CNSC para proveer vacantes definitivas de empleos de carrera administrativa, su

anexo y complementaciones

dejar claro en alguna parte como se va a resolver cualquier duda sobre la aplicación de citerios para tomar decisiones o hacer mediciones

La observación versa sobre los criterios que para evaluar experiencia laboral y validación de estudios en el exterior al momento de realizar el “Estudio de verificación de Cumplimento de Requisitos” descritos en el Articulo 2 y 3 del proyecto de Resolución, sobre lo cual la CNSC ya ha expedido los siguientes Criterios Unificados:

487-2020. REGLAS PARA VALORAR EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN QUE REALIZA LA CNSC LA EXPERIENCIA RELACIONADA O PROFESIONAL RELACIONADA CUANDO LOS ASPIRANTES APORTAN CERTIFICACIONES QUE CONTIENEN IMPLÍCITAS LAS FUNCIONES DESEMPEÑADAS O LAS MISMAS SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN LOS MANUALES ESPECÍFICOS DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES DE CUALQUIERA DE LAS ENTIDADES 

QUE HACEN PARTE DEL PROCESO DE SELECCIÓN EN EJECUCIÓN O SE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN LA

CONSTITUCIÓN O EN LA LEY

880-2024.  VALORACIÓN DE ESTUDIOS Y TÍTULOS OBTENIDOS EN EL EXTERIOR EN LA ETAPA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS – VRM Y LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES – VA, EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN QUE REALIZA LA CNSC PARA LA PROVISIÓN DE VACANTES DEFINITIVAS DE EMPLEOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA.

Se considerará incluir en la Resolución la inclusión de un parágrafo en el que se señale que el estudio de cumplimiento de requisitos se tendrá en cuenta los Criterios unificados que sobre valoración de requisitos de estudio y experiencia emita la CNSC.

No obstante, hay que aclarar que los Criterios descritos anteriormente aplican para procesos de selección adelantados por esa entidad, y el proceso de encargos, aunque comparte algunas similitudes en la valoración del perfil de los servidores que puedan tener derecho a ser encargados, no es propiamente un proceso de selección sino un instrumento de movilidad laboral de personal para cubrir temporalmente vacantes definitivas o 

temporales de empleos de la planta de personal y por lo tanto puede que en algunos apartados estos criterios no sean aplicables, por ejemplo, para la valoración de títulos de estudios en el exterior el Decreto 1083 de 2015 señala:

"Artículo 2.2.2.3.4. Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior requerirán para su validez, de la homologación y convalidación por parte del Ministerio de Educación Nacional o de la autoridad competente.

Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento de tomar posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de formación, podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los certificados expedidos por la correspondiente institución de educación superior. Dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá 

presentar los títulos debidamente homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 190 de 1995 y las normas que la modifiquen o sustituyan." (Subraya fuera de texto).

Por lo que establecer el parágrafo propuesto, en el sentido de solo validar los títulos homologados, puede ir en contravía del Decreto 1083 de 2015 que establece un periodo de 2 años desde la posesión para homologar títulos y en tratándose de procesos de encargo no sería aplicable en su totalidad la línea adoptada en el Criterio 880 de 2024 de la CNSC ya que el mismo se enmarca en Procesos de Selección y no de encargo.

Lo anterior  fundamentado en el Criterio unificado 438 de 2019 de la Comision Nacional del Servicio Civil 
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Adicionar un paragrafo que exprese lo siguiente: Cuando exista una sola función relacionada con alguna

de las del empleo a proveer, será suficiente para entender cumplido el requisito de Experiencia, siempre y

cuando, la experiencia adquirida con la función o actividad desempeñada se relacione con alguna de las

funciones misionales del empleo y no con una genérica o transversal, que es común a varios empleos

distintos entre sí.

Aclarar o definir que es la experiencia especifica para que no queden dudas al respecto

La experiencia relacionada está definida en el Decreto 1083 de 2015, por lo que en caso de dudas u observaciones se sustentará con la definición de esta experiencia en el referente normativo

Frente a la ponderación propuesta para el criterio de desempate del Articulo 6,  se analizará su modificación considerando no solo los requisitos y competencias que se exigen para el desempeño del empleo sino también criterios que puedan evaluar capacidades, competencias u otros factores de los candidatos relacionados con la función a desarrollar. Además, se considerarán otras propuestas que se presenten.
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Articulo 2 Paragrafo NA

El parágrafo segundo del articulo 2 debe ser eliminado, dado que se repetiría dicha evaluación en el punto 4 del mismo artículo, las Aptitudes y habilidades están soportadas en los estudios y

experiencia laboral que posee cada profesional.

Toda vez que la Ley 909 de 2004 establece que el servidor a ser encargado debe poseer las aptitudes y habilidades para el desempeño de un cargo vacante, no es posible asimilar la aprobación de un proceso de selección para acceso al servicio público en el mismo nivel jerárquico se pueda dar por cumplido el requisito establecido en la norma citada para los encargos.

Es de aclarar que el proceso de encargo en un empleo de carrera administrativa es un derecho preferencial de promoción o ascenso temporal y no  un Proceso de Selección, ya que estos últimos por definición únicamente los puede adelantar la CNSC, y aunque, tanto en un proceso de selección como en un proceso de encargo se debe hacer una verificación de requisitos para determinar si se el servidor de carrera es apto para desempeñar 

un empleo, sus propósitos son diferentes: En un Proceso de selección se busca la provisión definitiva del empleo y en un encargo se busca su provisión transitoria, siendo este último, y por definición de la Comisión, a su vez un instrumento de movilidad laboral, una situación administrativa y una forma de provisión.

Adicionalmente en la doctrina de la CNSC que desarrolla la Ley 1960 de 2019, no se tienen contemplada la posibilidad de validar tal y como se presenta en su observación las habilidades y aptitudes para desempeñar un cargo, determinando dicha entidad que se puede verificar a través del desarrollo de competencias comportamentales de la última evaluación del desempeño o bien mediante pruebas psicométricas.
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Encargo
ARTICULO 2

Se sugiere adicionar los siguientes parágrafos:

Parágrafo tercero. Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o

definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y

remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño.

Parágrafo cuarto. Previo a proveer vacantes definitivas mediante encargo o nombramiento provisional,

el nominador o en quien este haya delegado, informará la existencia de la vacante a la Comisión Nacional

del Servido Civil a través del medio que esta indique.

Justificación: Se solicita se incorporé expresamente los anteriores parágrafos, atendiendo lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 909 de 200, modificada por el Ley 1960 de 2019.

Si bien es cierto que el Articulo 24 de la Ley 909 de 2004 habla también de encargos en empleos de libre nombramiento y remoción, el proyecto de resolución solo contempla la provisión transitoria de empleos de carrera administrativa.

Sobre la información de las vacantes a la CNSC eso hace parte de las obligaciones que el Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.6.34 y se realiza dentro de los plazos de la Circular 11 de 2021 de la CNSC, por lo tanto no se considera pertinente incluir los parágrafos propuestos para el Articulo 2.
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Encargo
ARTICULO 3

ARTÍCULO 3. PUBLICACIÓN ESTUDIO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. Dejar

expresamente que por la intranet y por correo electrónico.

Justificación: El correo electrónico es un medio de información idóneo en la entidad para dar a conocer situaciones particulares, como para el caso, la provisión de un empleo por encargo,

atendiendo cabalmente el principio de publicidad.
En cuanto a la observación del artículo 3, el parágrafo segundo de este artículo en el proyecto de resolución ya contempla el aviso de publicación mediante correo electrónico personal y particular de los servidores.
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Encargo
ARTICULO 4 

TÍCULO 4. SOLICITUDES DE REVISIÓN DEL ESTUDIO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE

REQUISITOS.

Se solicita adicionar lo siguiente: En caso de discrepancia con lo decidido por el grupo interno de talento

humano se podrá presentar recurso de reposición ante la comisión de personal quienes decidirán de

fondo.

Justificación: dentro de las funciones de la comisión de personal se encuentran entre otras, que deberán velar porque los procesos de selección para la provisión de empleos y de evaluación del

desempeño se realicen conforme con lo establecido en las normas y procedimientos legales y reglamentarios y con los lineamientos señalados por la Comisión Nacional del Servicio Civil.

b) Resolver las reclamaciones que en materia de procesos de selección y evaluación del desempeño y encargo les sean atribuidas por el procedimiento especial.

Frente a la solicitud de reclamación sobre el Estudio de Verificación de Cumplimiento de requisitos ante la Comisión de Personal, no es posible definir esto dentro de la resolución, ya que no está contemplado dentro de las funciones de las Comisiones de personal (Ley 909 de 2004, articulo 16) y por ser este documento de trámite la CNSC se ha pronunciado señalando que este tipo de estudios no es objeto de reclamación ante la comisión de 

personal:

“Concordante con lo expuesto, el objeto de la reclamación laboral no puede ser otro que el desconocimiento del derecho preferencial a encargo, entendiendo como acto lesivo la decisión de provisión del empleo de carrera (nombramiento provisional o encargo), o el acto de terminación del encargo, siempre que con estos se haya conculcado la prerrogativa reconocida en los artículos  24 ,27 y 2 5 de la Ley 909 de 2004.

En tal sentido, ningún acto administrativo de trámite (estudio de verificación, respuesta a peticiones de encargo, etc.) que profiera la administración antes de la expedición del Acto Lesivo, será susceptible de reclamación en primera instancia ante la Comisión de Personal, o de impugnación ante la CNSC.” (Cartilla Comisiones de Personal, 2020, pag 27)

Es decir que el recurso se debe realizar sobre el acto administrativo que se considera lesivo del derecho preferencial de encargo, lo cual está definido en el Articulo 8 del procedimiento de resolución objeto de observación.

Lo anterior  fundamentado en el Criterio unificado 438 de 2019 de la Comision Nacional del Servicio Civil el cual constituye doctrina
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Encargo

ARTÍCULO 6. CRITERIOS DE

DESEMPATE. 

ARTÍCULO 6. CRITERIOS DE DESEMPATE. Si del resultado del estudio de verificación de cumplimiento de

requisitos se encuentra que hay pluralidad de servidores que cumplen, se aplicará el siguiente criterio

compuesto por los factores relacionados a continuación: 

Factor Puntaje 

Experiencia Relacionada adicional 30 puntos 

Educación Formal adicional 30 puntos 

Misma dependencia y/o grupo de trabajo 20 puntos

Mayor puntaje Ultima Calificaión 10 puntos

Distinciones o reconocimientos en el ejercicio de sus funciones, durante los últimos cuatro (4) años 10

puntos

La Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), en sus conceptos, ha establecido que cuando existan varios titulares de carrera administrativa en el empleo inmediatamente inferior que cumplan

con los requisitos definidos en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, el encargo deberá ser otorgado a quien ostente mejor derecho. Por tanto, los criterios de desempate que adopte la entidad

deben identificar de manera objetiva a aquellos funcionarios con mayor mérito, garantizando la transparencia, equidad y eficacia en los procesos de encargo.  

En este sentido, y considerando los lineamientos de la CNSC y el DAFP, se propone la adopción de los siguientes criterios, los cuales responden a los principios de mérito y experiencia,

fundamentales en la gestión del talento humano en el sector público:  

1. Mayor puntaje en la última evaluación de desempeño (10 puntos): Mantener este criterio con el mayor puntaje es coherente con los principios de mérito y desempeño establecidos por el

DAFP. La evaluación de desempeño no solo mide el cumplimiento de los compromisos laborales, sino también los aspectos comportamentales, constituyendo un indicador clave del

rendimiento y compromiso del funcionario.  

2. Distinciones o reconocimientos en el ejercicio de sus funciones en los últimos cuatro años (10 puntos): Este criterio refleja un desempeño sobresaliente, reconocido formalmente por la

entidad, y refuerza la selección de funcionarios destacados en términos de calidad y excelencia en el servicio.  

3. Equidad entre experiencia y educación relacionada: Estos factores ya fueron evaluados para verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos del cargo. Sin embargo, su ponderación

equilibrada en el desempate asegura que ambos componentes, experiencia y educación, contribuyan a evidenciar la formación continua y la capacidad adicional del funcionario para

desempeñar las funciones del cargo de encargo.  

4. Pertenencia a la misma dependencia: Este criterio debe mantenerse, tal como lo señala el DAFP, debido a que estos funcionarios poseen un conocimiento profundo de los procesos y

dinámicas internas. Esto facilita la continuidad en las actividades y proyectos en curso, reduce la curva de aprendizaje, y asegura un desempeño más eficiente y eficaz en el corto plazo.  

Este enfoque promueve la meritocracia y fortalece la confianza en los procesos de selección interna, alineándose con los principios de objetividad y equidad que rigen la administración pública

en Colombia.

Sobre la prioridad de criterios de desempate y/o su ponderación se valorará su modificación o no teniendo en cuenta su observación y otras sugerencias que puedan presentar al respecto otros servidores, contemplando en todo caso su concordancia con los objetivos y necesidades de la entidad.
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Encargo
Articulo 6 Criterios de Desempate Suprimir tercer factor de desempate y  sorteo

Art. 6, no estoy de acuerdo con  que una situación administrativa de tanta importancia en la vida laboral de un funcionario de carrera administrativa se deje a la suerte por medio de sorteo, por

lo que sugiero se elimine este criterio adiciona

Frente al sorteo propuesto en el Articulo 6, este corresponde al último criterio a utilizar en caso de que persista el empate luego de aplicar los criterios precedentes, es decir que solo se utilizará agotadas las instancias anteriores y con el único objetivo de definir el derecho preferencial, ya que de no hacerlo no se podría proveer el empleo y el procedimiento carecería de sentido. Se considera entonces como un criterio de cierre.

Cabe mencionar que la CNSC en su criterio unificado 438 de 2019 considera dentro de las posibilidades la realización de un sorteo como última instancia para dirimir un empate.
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Encargo
Articulo 6 Criterios de Desempate Modificar el titulo del artículo  6, Se sugiere que el nombre del artículo sea FACTORES DE PUNTUACIÓN

ya que no son criterios de desempate...hasta este momento no ha habido ninguna evaluación, por lo tanto no hay empate. Hay una pluralidad de servidores que cumplen con los 4 requisitos

del art. 1

En el proyecto de Resolución el Articulo 6 habla de criterios de desempate cuando hay pluralidad de servidores que cumplen requisitos para ser encargados y adicionalmente han manifestado interés por ser encargados, es decir que para ese momento ya hay una evaluación de requisitos habilitantes establecido en el Articulo 5, por lo que es pertinente en el procedimiento definir aquellos criterios que entre varios otorga a un servidor el 

derecho preferencial a encargo, y en tal sentido se considera adecuado el título para el artículo.

Toda vez que se busca definir un desempate entre iguales (servidores que cumplan requisitos y que han manifestado interés), no se considera que el criterio vaya en contra del derecho a la igualdad, y para el ejemplo propuesto en su observación significa que los Servidores del GIT Social tendrían esta puntuación adicional cuando se requiera proveer un empleo en dicho grupo. No obstante, se tendrá en cuenta su observación y otras 

sugerencias que puedan presentar al respecto otros servidores, contemplando en todo caso su concordancia con los objetivos y necesidades de la entidad
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Articulo 4 adicionar que la comunicación a los servidores se realice también al correo 

personal, en caso de que la persona se encuentre en alguna situación 

administrativa como por ejm.  vacaciones

Con respecto a la publicidad y comunicación del proceso, el parágrafo 2 del artículo 3, del proyecto ya contempla el aviso de publicación a los correos electrónicos personales de los servidores de la Agencia.
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Artículo nuevo que puede ir de

primero

ARTÍCULO NUEVO. INICIO Y DIVULGACIÓN DEL PROCESO DE ENCARGOS. Una vez se genere la situación

administrativa, se divulgará la existencia del proceso de encargo a través de los medios de comunicación

interna dispuestos en la entidad (intranet, teams, correo electronico) y se iniciará la verificación de

requisitos establecida en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960

de 2019.

Las actuaciones administrativas podrán iniciarse de oficio o a petición del interesado de acuerdo con lo establecido en la ley 1437 de 2011. Sin embargo, se observa que, en el proyecto de acto

sometido a observación, no se precisa si el proceso de provisión de encargos se realizara de manera oficiosa por la entidad, o si por el contrario solo se realizara a petición de los interesados.

En esa medida se observa, que la ausencia de esta precisión genera una indeterminación que propicia que la entidad no asuma las responsabilidades ante la omisión del ejercicio de provisión de

empleos mediante la figura de encargos. 

Debe recordarse que el procedimiento de provisión de encargos constituye una subespecie del procedimiento administrativo general consagrado en el artículo 34 de la ley 1437 de 2011. En

esa medida se observa que los procedimientos administrativos cuando se inicien de oficio deberán ser informados a todos los interesados, así como la entidad está en la obligación de

comunicar dicha actuación terceros que puedan resultar afectados por la decisión.

Considero que es relevante incluir el INICIO Y DIVULGACIÓN DEL PROCESO DE ENCARGOS con el fin de garantizar la transparencia, publicidad e igualdad en el proceso de encargos, mediante

una comunicación efectiva y oportuna que permita a todos los servidores públicos con derecho a encargo conocer la existencia de vacantes, así como iniciar formalmente la verificación de

requisitos conforme a la normatividad vigente, específicamente el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por la Ley 1960 de 2019, asegurando un procedimiento objetivo y equitativo de

provisión de empleos.

Respecto de la publicación de las vacantes definitivas y temporales, el Artículo 43 del Acuerdo Colectivo adoptado mediante Resolución 20244030013625 de 2024 señala:

ARTÍCULO 43: La Administración socializará bajo el principio de publicidad y transparencia semestralmente a la organización sindical y a los empleados de la ANI, la conformación de la planta de personal, cargos, encargos, personal en carrera administrativa, en provisionalidad, libre nombramiento y remoción. Así mismo socializará a los empleados, la lista de cargos que se encuentran en vacancia para cada vigencia. Adicionalmente en 

cumplimiento a lo establecido en la Ley 1437 de 2011, articulo 65, parágrafo 1, deberá publicar todo nombramiento.

Lo anterior, significa que en cumplimiento de ese artículo la Agencia estará publicando las vacantes de la planta de personal por el medio que se establezca.

De otro lado, establecer plazos perentorios luego de la generación de una vacante puede interpretarse como una limitación en la autonomía de la administración que, dependiendo de las necesidades del servicio, decide sobre la provisión de un empleo de carrera mediante encargo. 
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Encargo
Artículo nuevo 

ARTÍCULO NUEVO. INICIO Y DIVULGACIÓN DEL PROCESO DE ENCARGOS. Una vez se genere la situación

administrativa, se divulgará la existencia del proceso de encargo a través de los medios de comunicación

interna dispuestos en la entidad (intranet, teams, correo electronico) y se iniciará la verificación de

requisitos establecida en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960

de 2019.

Se debe precisar si el proceso de provisión de encargos se realizará de manera oficiosa por la entidad, o si por el contrario solo se realizara a petición de los interesados, se debe aclarar cómo

iniciaría el proceso y si el análisis se hace para la totalidad del personal que puede ocupar la vacante o si solo para los que tengan un interés.

 El Criterio Unificado 438 de 2019 de la CNSC establece que el proceso para provisión mediante encargo no se inicia con la solicitud que al respecto realice un servidor, sino con la decisión del nominador de proveerlo mediante esta figura dependiendo de las necesidades del servicio, por lo que tampoco se inicia de manera oficiosa una vez se genere la vacante definitiva o temporal. 

“6. Puede un servidor de carrera administrativa, solicitar al nominador ser encargado en un empleo que se encuentra vacante en forma definitiva?

Puede solicitarlo. Sin embargo es de aclarar que la decisión de proveer o no transitoriamente un empleo es una potestad de la Administración, que de acuerdo a las necesidades del servicio, decide si provee o no transitoriamente un empleo mediante encargo, a a través del nombramiento provisional, cuando no exista servidor de carrera con derecho a ser encargado.

De otro lado, la solicitud efectuada no otorga al servidor ningún derecho a ser encargado y, en caso de que a Administración decida proveer de manera transitoria el empleo, deberá someterse a la verificación de requisitos establecida en el articulo 24 de Ia Ley 909 de 200411. De esta manera, el derecho preferencial a encargo en cabeza de un servidor, no dependerá ni de su 

postulación, ni de Ia voluntad del nominador, si no del cumplimiento de los requisitos contenido en Ia norma referida.”

En tal sentido y como se trata de un derecho preferencial, este proceso no puede realizarse mediante postulaciones, sino que la Administración, una vez se decida proveer el empleo debe identificar dentro de los servidores de carrera de su planta de personal aquellos que cumplen los requisitos para ser encargados, iniciando con el grado inmediatamente inferior del cargo a proveer.


